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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

9 Presupuesto 2021

El Pleno de esta Corporación en sesión extraordinaria celebrada en fecha 30/12/2020 aprobó inicialmente el Presupuesto General de esta
Entidad, Plantilla de Personal y Bases de Ejecución del ejercicio 2021.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, RDL 2/2004 de 5 de marzo
y por los motivos expresados en el art. 170.2 del mencionado Cuerpo Legal, el expediente queda expuesto al público en la Secretaría,
durante un plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOIB, para que los interesados
puedan examinarlo y presentar ante el Pleno las reclamaciones oportunas.

En caso de que no se presenten, el acuerdo inicial se convertirá en definitivo.

 

Lloret de Vistalegre, 4 de enero de 2021

El alcalde
Antoni Bennàsar Pol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/2

/1
07

70
73

http://boib.caib.es

		2021-01-04T13:56:33+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1609764993349
	Aprobación del documento




